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Boinn «FKiii
DE LA PROVINCin DE

LzO G ROÑO

PKüCÎOS OS SOSCWIFCÏÔN

sa LA CAPITAL 

Por nu mes......... 3*00 peeet*»
Por tres ai*«e3. . . 5'60 »
Por sois Kieses. . . 10‘b0 »
Per on &fto......... 30*80 »

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBALO

PRECIOS DB INSBKCÍÓN

r«K£A DK

Por no otes . . . 
Por tree laeeee. 
P >r seis meeee, 
Por UÜ aRo . . ,

LA CAPITAL

. . 2*50 pesetas

. . 7*00

. . 12‘50

. . 34*00

Se «ascribe en la Contaduría de la ExoeleatlaimA &ipat»oióa ProTiaeial.
El pago de la auaoripoióc «3 adelantado; por lo tante, solo se atender in las sat- 
ciipoione» que vengan aooiupa&adas de su imperte, debiendo hacerlo loa de faera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Oiro Poeta! o letra de fácil cobro

Nàmeroe «aaltos, 26 oèatiiaoa ano

Los ediotoe y aaauoics ofioiaio* 
y particttlaree que sean de pago, 
satisfaría curco oéntimos de pe* 
seta FOB PALABRA, y les annnoios 
judicialea a raaón de TBüS cénti­
mos de peseta también fob fa> 
labra; debiendo loe interesados 
acreditar Antes de la pubhoacidn, 
y por medio de la oorrespondien* 
te Carta de Pago, haber satisfe* 
abe sa importe en la Depositarla 
da Pondos provinoiales, sin cuyo 

requisito no se insertari».

ANO 1936

IMPRBINTA PROVINCIAL

LOGROÑO
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JVfsLftos 1 de Eiiero

PRILIOS D» SUSCRIPCIÓN

NijLiiaLei?o 1
assaaaa.' ,Ti¿zagsa55¿r^;T:z:

IB LA GAPITAL

Por an nos.......... 3*06 pesetas
Por trcfl »0068. . . 6'BO >
Por soil 108868 . . . 10*60 »
Fw on año.......... 30*60 »

miA OB LA OAPITAL

Por IB *M.......... 2*60 pMotis
Pw tros M8868. . . 7'06 >
Por Mil UMM. . . 13'60 »
Por OB I&8.......... 34*00 >

Ni» ero 8 SBoitos, 36 Géntimoa ino

prànqvbo ooncprtáoo

BOLETIN OFICIAL
SE LA PÍ37ÍNCU SE LÚGBOÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Aotbbtbhoia,—No 00 udmitirin, par* la iasoroión, oomuaioaolonoe qo# no Tongan 

registradas del Gobierno do Provínola.

PRBCTOS DK INSRRCIÓN

Los edictos y anuiiGÍoa oficiales 
y particulares que sean de page, 
satisfarán oinoo oéntimos de pe­
seta pon PALABRA, y los anunoioB 
judiciales a rasÓB de trks cénti­
mos de peseta también por pa­
lais a; debiende los interesados 
acreditar antes de la pubüoaoiôn, 
y por medio de la correspondien­
te Carta de Pago, haber satisfe- 
ehe su imperte en la ©apositaria 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no m insertarán.

Las leyes obligarte en la Península, Islu) adyacentes, Ganarías y territorios de 
Alriea, sujetes a la legiilaoión peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ollas no se dispusiere otra cosa. Sa entiendo hecha la promulgación el dia 
en que termina la inseroión de la Ley en la Gaorta. (Art, 1.'’ del Código Civil).

Be fiasoribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provinaíai, 
^1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripcionis que vengas, aoompafiadas de bu importe, debiendo hacerlo Im de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de ftoil cobre.

P.._ 1 BEL como
BE MINISTROS

DECRETO 3345
La peculiar naturaleza del con­

trato de trabajo ha sido causa de 
que el Estado extendiera sus na­
turales efectos, trascendiendo los 
límites que según la índole de las 
convenciones regulan sus efectos 
con arreglo al Derecho civil, ins­
pirado en estrictos principios de 
justicia, que no por ello excluye 
las naturales consideraciones de 
equidad.

Merced a la noción típica del 
contrato de arrendamieno de ser­
vicios, tanto el Código dí Comer­
cio como el Código civl habían 
establecido disposicione^regulan- 
do las causas y efectos leí despi­
do cuando éste tenía lu;ar antes 
de finalizar el término stipulado 
en el contrato. La conideración 
derivada no sólo del us general 
de que los servicios de rabajo se 
contratan en realidad pr tiempo 
indeterminado, subovinándose 
los efectos de la conención al 
cumplimiento de las prstaciones 
que constituyen la verddera cau­
sa del contrato.

La ley sobre contrto de tra- I 
bajo de 21 de noviembe de 1931 | 
estableció en sus arfculos 89 y I 
90 las causas de ternnación del | 
contrato y Jas del desfdo, y el tí- « 
tulo XI de la ley de 2^e los pro- i 
pios mes y afio sobe Jurados | 
mixtos de Trabajo cneignó las I 
debidas garantías pai la efecti- J 
vidad del Derecho sustantivo es- j 
tablecido, o sea una irisdicción |
con competencia parresolver la 
procedencia o improidencia del 
despido, y el proccdíiento ade­
cuado para la efectidad de las 
resoluciones firmes.

£1 artículo 51, de informidad 
con la naturaleza d contrato, 
establece que, si en dallo se de­
clarase que no exist causa que 
justifique el detpidoiel obrero, 
en él se otorgaid opón al patro­
no para que Icj reamita o pat a 
que le abone la indentización que 
haya fijado elF'esidnte, hacien­
do uso del arb trio lue la ley le 
concede sobre custía de la in­
demnización.

i

ConAgra ese de* 
quepermite ele-

a ¡Hemnización

La ley, pues, 
recho de opciói 
gir entre Ja redmiión del obre­
ro despedido y ia idemnización, ¡ 
que no dependede 1 voluntad de * 
una de las paris, ino del impe- : 
rio judicial del ^reídente del Ju- ■ 
rado mixto detro le los límites 
fijados por la le.

El Decreto a 23de agosto de 
1932 estableció UBI disposición

derogatoria de la legal por cuan­
to en el ramo de servicios públi­
cos, como los de comunicaciones 
telefónicas a inalámbricas, ferro­
carriles, tranvías, abastecimiento 
de agua, gas y electricidad y te- 
dos los demás concedidos o sub­
vencionados por el Estado, Pro­
vincia o Municipio, en el de Ban­
ca y en todas aquellas Empresas 
que tuvieren establecida, como 
requisito para el despido, ia for­
mación previa de expediente, en 
el que se acrediten Jas faltas im­
putables al agente despedido, se 
dejó sin efecto el derecho de op­
ción establecido por la ley, obli­
gando en caso de sentencia con­
traria al despido a la readmisión 
forzosa del agente que hubiese 
sido objeto del mismo.

La difícil armonización de la 
disposición aludida con el precep­
to de la ley, los resultados de una 
experiencia suficiente y la dificul­
tad de conciliar bajo este aspecto 
coactivo derecho y competencia 
diversos, Ja misión de confianza 
que implican numerosos empleos, 
no menos que el dtíber ineludible 
de procurar en los servicios de 
carácter público Ja necesaria efi­
ciencia que afecta por modo di­
recto al interés general del Esta­
do, han puesto en notorio relieve 
la necesidad de una reforma del 
Decreto precitado, no ya para el 
simple restablecimiento del pre­
cepto legal, sino para armonizar 
los distiiUos derechos e intereses 
con el interés público. Si bien el 
desarrollo de las cuestiones que 
se deducen de la naturaleza pe­
culiar de los servicios a que el 
aludido Decreto se refiere habrá 
de ser objeto de una disposición 
legislativa, se impone por modo 
provisorio una reducida reforma 
que satisfaga Ja necesidad urgen­
te de poner término a las anoma­
lías observadas.

Por tanto, a propuesta del Pre­
sidente del Consejo de Ministros 
y de acuerdo con el mismo,

' Vengo en decretar:
Artículo 1.® Las Empresas de 

servicios públicos, tales como las 
de comunicaciones, telefónicas e 
inalámbricas, ferrocarriles y tran­
vías, abastecimiento de agua, gas 
y electricidad, las concedidas y 
subvencionadas por el Estado, 
Región, Provincia, o Municipio y 
Corporaciones análogas, tendrán 
en el despido de sus empleados el 
derecho de opción prevenido en 
el artículo 51 de la ley sobre Ju­
rados mixtos de Trabajo de 27 de 
noviembre de 1931, siempre que 
en la indemnización se tengan en 
cuenta no sólo los conceptos que 
se enumeran en el artículo 53 de 
la expresada ley, sino también 

todos los derechos adquiridos por 
Reglamentos existentes en la Em­
presa.

Podrá ésta optar entre pagar 
de una vez esos derechos, debida­
mente capitalizados, o seguir en 
la satisfacción de ellos las nor­
mas generales. En todo caso, el 
obrero despedido podrá acudir 
en recurso ante el Ministro del 
Departamento a que correspon­
dan los servicios o Empresas en 
que se produzca el despido, tan­
to para que se modifique el tér­
mino de la opción como para la 
cuantía de la indemnización, y el 
Ministro resolverá, previa audien­
cia de la Empresa interesada e 
informe, en su caso, de la inter­
vención que el Estado o las Cor­
poraciones públicas tengan en di­
chos servicios.

Artículo 2.® Si se tratase de 
Empresas que tengan estableci­
do en sus Reglamentos o Bases 
de trabajo, como requisito previo 
al despido de sus agentes, la for­
mación previa de expediente don­
de se acrediten tales faltas, sólo 
tendrá el derecho de opción si se 
han observado los requisitos ma­
teriales y formales prevenidos 
por tales expedientes, y entre 
ellos el de audiencia del interesa­
do con comunicación de cargos, 
aun cuando no esté prevenido en 
el respectivo Reglamento.

Las Empresas que no tengan 
establecida la anterior formalidad 
procederán a establecerla como 
requisito previo para recobrar el 
derecho de opción del artículo 51 
de la ley de 27 de noviembre de 
1931 en la forma que regula el 
presente Decreto.

Artículo 3.® En las Empresas 
de Banca el recurso se dará ante 
el Consejo Superior Bancario, no 
teniendo efectividad esta disposi­
ción hasta el 1.® de enero próxi­
mo, en que cesa la vigencia de 
las Bases de trabajo aprobadas 
por Orden de 30 de junio de 1933, 
denunciadas por ambas partes.

Artículo 4.® Estos recursos 
serán independientes de los regu­
lados en el artículo 61 de la ley 
de 27 de noviembre de 1931 sobre 
Jurados mixtos.

Artículo 5.® Los servicios pú­
blicos regulados por ordenanzas 
o Reglamentos dictados o apro­
bados por la Autoridad pública a 
que dichos servicios correspon­
dan, se regirán exclusivamente 
por lo dispuesto en dichas orde­
nanzas o Reglamentos al tenor 
de sus disposiciones.

Dado en Madrid a 20 de diciem­
bre de 1934,—Niceto Alcalá-Za-

s mora y Torres.—El Presidente 
J del Consejo de Ministres, Alejan- 
I dro Lerroux García,
1 (Gaceta 24 diciembre 1934) 
j «-------- ---------------------------

) ÍH^ISTEKIO BË TRlBiJB. 
I S Y PREYISIÓ» 
i ORDEN
! limo. Sr.: Ë1 artículo 1.® de la 
i vigente ley de 8 de abril de 1932, 

somete por medo expreso y pre- 
' captivo a las disposiciones de la 
I misma, todas las Asociaciones 
I constituidas © que se constituyan 
! por patronos o por obreros para 
I Ja defensa de ios intereses de Jas 
I clases respectivas en determina- 

das profesiones, industrias o ra- 
mos de éstas. En consecuencia, 

' es obvio que a todas las Asocia- 
I ciones de esta clase es aplicable 
I lo dispuesto en el Decreto de 1.® 
I de noviembre último y la Or- 
I den ministerial de 7 del mes ac- 
‘ tual sobre funcionamiento de las 

Secciones de Beneficencia o asis-
I tencia, cultura y previsión, que 
I no hayan sido expresamente sus- 
I pendidas.
I En nada obsta a la efectividad 
I de las disposiciones vigentes el 
I hecho de que tales Asociaciones 
I no figuren inscriptas en los Re- 
I gistros dependientes de este Mi- 
4 nisterio por falta de cumplimien- 
11® de los requisitos formales ne- 
Icesaries, y ello, tanto por ia subs- 

tantividad del precepto contenido 
en el artículo 1.® de la ley citada, 

I superior como ley a la voluntad 
I de las Asociaciones interesadas, 
I toda vez que no por el cumpli- 
4 miento de requisitos externos, 

sino por su misma consposición la 
I sujeta a sus preceptos, como por 
S la razón de equidad, a tenor de la 
i cual el beneficio concedido a las 
' instituciones o Secciones de cul- 
? tura, asistencia y previsión bene­

ficio a utilizar sin detrimento de 
í las leyes, no puede depender de 

meras formalidades.
I Tampoco puede ser considera- 
; do óbice a cuanto queda expuesto 
! Ia Orden ministerial de 31 de 

mayo del mismo año 1933, cuyo 
I apartado tercero debe ser inter- 
: pretado en función de los dos que 
í ¡e preceden, los cuales tienen un 
‘ carácter que viene a reafirmar la 
» clarísima disposición de la ley. Si 
( bien la disposición de dicho pá- 
’ rrafo tercero priva a las Asocia- 
* ciones que no hayan cumplido los 

requisitos formales necesarios del 
i derecho de representación que la 
í misma ley les otorga y que por 
. analogía debe entenderse silo 

aplicable a los demás derechos
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reconocidos en la ley, n« cabs 
extender tal interpretación a cues­
tiones substantivas de interés so­
cial que afecta a los intereses de 
orden superior tutelado» por el 
Estado.

Natural consecuencia de toda

1
ción pe practique o al Centro o I tonio Fernández Navarrete, y 
dependencia a que aquéllas co- | por la e¿,palda, c«n la calle del 
rrespcndsn. I Mr dio y de los herederos de

2.® Qjedan exceptuadas de la ¡ don Francisco Cerezo, a cuya 
prohibición, contenida en el íípar- | calle ti^ne salida o pue‘"ta acce- 
tado anterior la? i/Torm^i.ciones í seria. Tasada en cuitron- ’ pe-

lo expuesto, eí, por taino, la 
conclusión de que sen cual fu^re 
el cumplimiertto de los requisitos 
formales prevenidos en la iey, no 
cabe poner obstáculos de una

sdmini.str:'tivas que tengan por j ¿eus. ,
objeto acreditar el derecho le íos j Ei remate tenurá lug * e día 
sucesores directos de funcicna- | veintiocho del próximo mes de 
ríos que al ocurrir su faiiecimieu- i enero, a las once de su mañana, 
to estuvieren prestando sus ser- t éa en. ei locui dí este Juzgado, 

Mc — __  vicie.^ en la oficíoa que haya de J s to en la calle de la V«jgw, nú 
parte Ho^que^^mis "que. derecüo I recibir tales informaciones. Bu s mero 19, pisw primero, y se ad­
es deber»^dc inspección de las i estos casos podrán t;ctuRr como | v’.e.' t? a los liciUdor es que vis 
Delegaciones provinciales; de testigos en dich-. hrformudones J autos y certificación tlei 
Trabajo, y de otra a la obliga- I los funcionarios que tengan »u J están de m- iti ;£to en la be.,re 
ción natural y jurídica de tutelar I d>*8tiro en aquellos Centros o de- 
por modo especial cuanto a asís- j pendencias a que pertenezcan las 
tencia, cultura y previsión se re- I oficinas llamadas a recibirlas, • 

I cualquiera que sea ei servicie a 
Por todo lo expuesto, este'Mi- I que estén adscritos. 

nisterio »e ha servido disponer I 3/ La excepció*! consignada 

enero próximo, a las once de su 
maft.ara, comtparezca ante este 
Juzgado a U celebración del jui­
cio correspondiente con 1rs prue­
bas de que intente valerse, bajo 
ap j cib-miet to en otro cas© de 
pK arla el perjuicio ? que hubiere 
íug r y de ^egtnr el juicio en hu 
rcb.7ldíR«in -hteer otras<itacio- 
nes © '.^tificacF-nes que tas deter­
sa inpin* la Ley.

Y p.,ra que'B elución y cm- 
plazamieato abordado tenga lu- 
g3.r, expido la presente célula 
para «v ir«bficac¿ón Boiæ- 
TíN Oficial de la provincia, en 
Haro, a veintiocho de diciembre 
de rail novecientos treinta y cua­
tro.—El Secretario judicial. Li­
cenciado, JoséJrazusta.

que las disposiciones del Decreto | en el número anterior será tsm- 
de 1.® de noviembre del año en | bién aplicable a los expedi’;*r»les 
curso y Orden ministerial de 7 I que «e instruyan para acreditar 
del mes actual y lo? preceptos del I el derecho de los herederos direc- 
artículo 18 y concordantes de la i tos de perceptores de haberes 
ley de 8 de abril de 1932, se apli- I pasivos en aquellos casos en que 
quen a todas las Asociaciones I gus causantes hubieren obtenido 
comprendidas en el artículo 1.® | la declaración correspondiente a 
de la mentada ley. I aquellos que les correspondan

Lo que comunico a V. I. para I prestando sus servicios en ía ofi 
su conocimiento y efectos. I ciña que haya de recibir la loror- 

Madrid, 18 de diciembre de 1934. I . 4 iQSid 
—Anguera de So jo. I Madrid, 6 oe diciembre de 1934.

1 j T- I —P. D., Pascual Abad.Señor Director general de 1 ra- I 
bgjo I Señores Interventor general de 

19341 I I» Administración del E^ado, (Gaceta 25 diciembre | generales del Teso­
ro públifio, de la Deuda y Cla­
ses pasives y Delegados y Sub­
delegados de Hacienda de to­
das las provincias.

{Gaceta 9 diciembre 1934)

taría, donde podrán examinarles 
y sin derecho a exigir ningún 
otro título; que para temar parte 
en la subasta deberá todo licita- 
dor acreditar previamente haber 
depositado en la Caja General de 
Depósitos o verificarlo sobre la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo memos al 10 por 100 
de la valoración, y que no se ad­
mitirán posturas que n® cubran 
el justiprecio de la finca; y que 
las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes—si los 
hubiere—a 1 crédit© del actor, = 
continuarán subsistentes, esten-j 
diéntese que el rematante los< 
acepta y queda subrogado en la’ 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, como así bien, 
que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguien­
tes al de la aprobación del re-, 
mate.

Dado en Haro, a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. — Liedo. José 
Iraóusta.—V.® B.* : El Juez de 
Primera Instancia, José Z*mba- 
lamberri.

’ de Hacienda
ORDEN 3164 

limo. Sr.: El articulo 52 del
FSíBsa Htttt II » 

de 8 de julio de 1892, autoriza a I EDICTO 3315
los herederos de funcionarios fa- I 
llecidos, que lo sean por sucesión I En virtud de lo dispuesto por 
directa, para acreditar su dere- I el señor Juez de Primera Instan- 
ch© por medio de información sd- I cia de esta ciudad, en méritos del 
ministrativa testifical. Este pro- I procedimiento judicial, sumario 
ccdimicnto se viene haciendo ex- I Se la Ley Hipotecaria que bajo 
tensivo al percibo, también a tí- I actuación sigue don Claudio 
tulo de sucesión directa, de la I de la Fuente Ortiz, como Presi- 
psrte de haberes que correspon- I dente de la Caja de Ahorr».s y 
de a quienes ostenten tal título en I Préstamos del Círculo Católico 
relación con los perceptores de I de Obreros, de esta ciudad, con- 
habere» pasivos fallecidos. Nada I tra daña Manuela Pozo Martínez, 
se opone a la ratificación de esta I por el presente se saca a pública 
práctica, pero es necesario cui- I subasta por término de veinte 
dar de que su finalidad no se des- I días por el precio esenturado que 
naturalice, como ocurre cuando I luego se dirá, las fincas especial- 
SOB los mismos funcionarios que I mente hípotecadss que se descri- 
sirven en las oficinas en que se I feen así : 
han de practicar las ínformacio- I i.* Una casa habitación con 
nes testificales los que actúan en I »u patio y huerta unido a la mis­
ellas como testigos para acredi- I ma casa, existente en la calle 
tar el derecho de los interesados, I Mayor en la ciudad de Santo Do- 
actuación que sólo es justificr^ble I mingo de la Calzada, señalada 
en aquellos casos en que el cau- I con el número veintiséis, todo lo 
sahabicnte haya pertenecido a la I cual mide una superficie de seis- 
misma oficina en que se ha de I cientos noventa y dos metro» cua- 
practicar la información. I drades, y tiene por límites : a la

En atención a las considera- I derecha, entrando, casa de los 
ciones expuestas, a propuesta de I herederos de don Vicente Azo- 
ÎS Dirección general de la Deuda I fpaj por la izquierda, de les herc- 
y Clases pasivas y de conformi- I deros de don Vicente Angulo, y 
dad con lo acordado por el Con- I por su espalda, la carretera. En 
sejo de Dirección, I el precio de doce mil pesetas.

Este Ministerio ha tenido a bien I 2.® Otra casa habitación con 
disponer: I «u patio y pozo, situada en la c*-

1.® Que en la» informaciones I lie del Pifiar, de la misma dudad 
administrativas que se practiquen I de Santo Domingo de la Calza- 
paira acreditar el derecho de los I da, señalada con el numero ca 
herederos directo® al percibo de I torce, toda la cual mide una su- 
haberes activos o pasivos, deven- « perficie de quinientos cuarenta 
gados por sus causantes, no pue- I metros cuadrados, y limita por 
dan intervenir como testigos fun- I la derecha, entrando, con otra 
cionarios que pertenezcan a la I casa de don José Monturiel; por 
misma oficina en que la informa- | la izquierda, con otra de don An-

CÉDULAS DE CITACIÓN 
3346

Por la presente se cita y llama 
‘8 José Solano Suárez, de 29 años 
de edad, de estado soltero, de 
profesión chófer, natural de Mo­
reda (Oviedo), hijo de Benito y 
de Josefa y de ignorado paradero 
y domicilio en la actualidad, pa­
ro que comparezca el próximo 
día siete del mes de enero y hora 
de las doce y media de su maña­
na en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado Municipal para la cele­
bración del juicio de faltas que 
contra el mismo se sigue, por fal­
tas contra la propiedad, aperci­
biéndole que de no comparecer le 
pararán los perjuicios a que hu­
biere lugar en derecho con arre­
glo a lo dispuesto y determinado 
por la Ley.

Logroño, a veinticuatro de di­
ciembre de mil novecientos trein­
ta y cuatro.—El Secretario, José 
María de Coisa.

EDICTO 3341
Don Eloy Barahona Truchuelo, 

Presidente de la Junta Vecinal 
de la Entidad Local Menor de 
Villaieca, anejo de la villa de 
Fonzííleche, 
Migolsaber: Que en sesión ce­

lebrada ipor el Concejo abierto 
de esta Entidad el día 14 del ac­
tual mei, en ella se acordó sacar 
a pública subasta las hierbas y 
pastes leí «Prado Baburril», pro­
piedad de ia misma, el día 7 de 
de enéw próximo, para su año 
de 13351 y hora de las diez de la 
mañann bajo las condiciones que 
en er pego de las mismas obra 
en la íicretaría de esta Junta, 
las cusÿ ser^ leídas al tiempo 
de verinar dicha subasta y tipo 
de tasacBn de la misma.

Lo qu{ pango en conocimiento 
gf’nerai le todo vecino, así como 
de ios hapndados f orasteros is»acft 
si desea^tomar parte en aquélla 
puedan iterarse antes de las ex- 
pressdastondiciones para el dis­
frute de ¡chas hierbas y pastos, 
las cítale estarán de manifíesto 
en dicha ecretaría para que se 
enteren átes de ellas.

Dado d Villaseca, a 24 de di­
ciembre ¿ 1934.—El Presidente, 
Eloy Barnona.

i»

3348
En virtud de lo acordado per 

el señor Presidente del Tribunal 
Industrial de este partido y en la 
demanda sobre reclamación de 
cantidad por salarios interpuesta 
por d®fta Rosario Chavala Gar­
cía, viuda, cocinera y vecina, de 
esta ciudad, contra doña Adela 
Chavarri Lagunilla, también viu­
da y dueña del Hotel Adela, que 
funcionó en esta ciudad, por la 
presente cédula y por segunda 
vez, se cita y emplaza a dicha 
demandada doña Adela Chayarn 
Lagunilla, vecina de esta ciudad 
y cuyo actual paradero se igno­
ra, para que el día quince de {

En las ¿cretarias de ios Ayua- 
tamientoæue & continuación se 
indican, » bailan expuestos para 
su «xamei y reclamaciones, los 
documents que se expresan, fi­
gurando sfinal de cada Ayunta­
miento laÿechas en que suscrí- 
bieroB losiriginales sus respec­
tivos Aleñes.

AYüNTA^NÏOS QVS SK CITAN

Por piro reglamentario:
3363. Sjuela. — El proyecto 

de pre.supist« para el ejercicio 
del año 193-22 diciembre de 1934.

3362. Hrnos de Moncalvillo. 
—El proye :o de presupuesto or­
dinario paí 1935,—24 diciembre 
de 1934.

3361. ^Wrano.—El proyecto 
de presupuso ordinario para el 
ejercicio di 1935,—22 diciembre 
de 1934. j

Por el pipó le quince días:
3369. Atsaico.—Por quince 

días, el preapwsto municipal or­
dinario parJel año 1935; las re- 
clamacionesá <ue hubiere lugar 
se presentara este la Delegación 
de Hacienda^eta provincia.-—29 
diciembre d^l94.

variai,— LogreroImpr?nka


